
 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, solicitud de entrega de depósitos judiciales.  
 
Santa Rosa de Cabal, 01 de diciembre de 2023  
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, primero de diciembre de dos mil veintitrés 
 
 
 
Auto Sustanciación 
Radicado Nº666824003002-2023-00188-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
COOPERATIVA LA ROSA – COOPLAROSA - Vs MARCO AURELIO CASTAÑO MURILLO 
 
 
 
Revisada la plataforma del Banco Agrario se evidencian depósitos judiciales a favor 
de la parte demandante se dispone la entrega de los mismos por un valor de 
($1.550.000,oo=M/Cte). 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

 
 
// 
Estado 198 
Del 04/12/2023 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Santa Rosa De Cabal - Risaralda
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